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cor UE Se, an presentado A RE Deg api y LESS Aesrimontes . de Lar 

co > estritura * ? oábÉia.. de? cagUto .ap “val ar ñoainal e las 

     

  

participaciones, , -AUMBALO “gapital .y scetoríáa de estatutos 
de La congalía a Ne ÉCRADOS. CDI PROTECCIÓN SIDEPRO 
CUMDANÍA iLIIFADA otargada- ante la Jotacia ?risera del cantón 
Aabato el 23 de julio Ba O con da solicitud para su 
aprodación; OUT Tr o 

Ma 
da E 

(ds el departascento jurídico agdtante ende má. DL LLAL JD 1 

ud? de 14 de agosto del ¿dul a emitido inPoena favorable para 
la aprobación solicitada; 

2d ejercicio de s33 atribuciones conferidas mediante Resolución 

o. ALMHOJÓSS de 13 de dovieabre dal 2000 y ADPyú01107 de 2 

de azosto del ¿Uul 

ARTICUA) PRDIERO.= APROSAZ 21 candio de valor nominal de las 

participaciones, el auento de capital y la reforma de estatutos 
de La compañía — SISIEGAS INTEGRADOS DE PROTECCION —SIDEPRO 

COMPAGÍA UINITADA en los térninos constantes en la referida 

escritura; Y, disponer que un extracto de la uísa se publique, 

yor uda Yez, en uño de loz periódicos de «mayor circulación en 

AdDaLo. 

ARTLUULO oESUNDO.— GISPUOAER que la dotaria *riaera del cantón 

abato, tome nota al sacrzen de las matrices de la escritura 

pública que se aprueba y la ús constitución, del conteaido 

úe la presente xXesolución; y siente *un las copías las razones 
respectivas, 

ARTICULO TERCERU.— 01320482 que el Registrador —Hercantil del 
cantón Ambatos lascriba la oscritura y esta desolución; toue 

nota de tal inscripción al margea de la constitución, y siente 
eo las copias las razones del cuaplimiento de lo dispuesto en 
este Artícuio. 

COMUN IQUESE. DADA y Tirada en ñabaco, a 14 de agosto del 2Jul,    

      RS /GUEVARA UVIDIA 
INTENDENTE DE CÓMPAJIAS DE AMBATO (E) 
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da inscrita con esta fecha la presente Resolución, juntamente- 

con la Escritura, bajo el número; Cuatrocientos cuarenta (440) 

del registro Mercantil.- Se anotó con el N* 2782 del Libro Re- 

pertorio.- Di cumplimiento a la disposición constante en el Ar 

tículo Tercero de esta Resolución.- Queda archivada una copia- 

las demás fuerón devueltas.- Ambato Sep bre 04 del 2.001.-     

 


